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Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
VALLE DEL CAUCA
E.S.D.

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN

PROCESO: VERBAL
DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO Y OTROS
QUERELLADO: COSMITET LTDA Y OTROS
RADICACIÓN: 76001-3103-004-2021-00280-00

JUAN SEBASTIAN ROJAS RIVAS, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.144.063.831 de Cali (V), portador de la tarjeta profesional de abogado número 390.573
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado judicial de
la demandada COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS
INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, dentro del proceso de la referencia, de
manera respetuosa me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN frente a lo
dispuesto en Auto del 24 de enero del 2024, notificado por estados el 25 de enero del
2024, el cual dispuso acceder a la solicitud de prestar Caución con el fin de levantar la
ordenada inscripción de la demanda sobre el establecimiento de comercio como
medida cautelar dentro del proceso que nos compete.

Al respecto, el mencionado recurso se impetra con el fin de que se sirva el señor Juez,
de manera respetuosa, dar aplicación a lo reglado en el inciso primero del numeral 2
del artículo 590 del Código General del Proceso, Medidas Cautelares en Procesos
Declarativos, el cual dispone:

(...)
2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el
demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del
valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y
perjuicios derivados de su práctica. (Subrayado y negrilla por fuera de texto
original)
(...)

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el caso que nos atañe, las pretensiones al
momento de la presentación de la demanda ascienden a un total aproximado de
CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES CUATROSCIENTOS
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE
($4.991.431.292), es decir, que la suma por la cual se fijó la caución en el Auto que se
recurre, de $1.448.179.892,23 corresponde aproximadamente el VEINTINUEVE
PORCIENTO (29%) del total de las pretensiones de la demanda; monto que al
momento de constituir la caución afectaría considerablemente el interés económico de
esta parte procesal, pues el 20% del total de las pretensiones sería aproximadamente
un total de NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS
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OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE
($998.286.252). Una diferencia económica realmente considerable de $449.893.640
M/CTE.

Lo anterior, con el fin de poder garantizar el cumplimiento de la caución, entendiendo
que en esta instancia procesal COSMITET LTDA se encuentra presto a la
colaboración y cumplimiento procesal de la administración de justicia, pero con el fin
mismo de no verse vulnerada de manera económica y patrimonial sin haberse resuelto
este juicio de responsabilidad.

En los anteriores términos, agradecemos a este respetado despacho REPONER el
mencionado auto, fijando como monto de la constitución de la caución una suma
equivalente el 20% del total de las pretensiones.

Agradezco de antemano la atención prestada.

Del señor Juez,

JUAN SEBASTIAN ROJAS RIVAS
C.C. No. 1.144.063.831 de Cali
T.P. No. 390.573 del C.S. de la J.
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JUAN SEBASTIAN ROJAS RIVAS, identificado  con la cédula de ciudadanía número
1.144.063.831 de Cali (V), portador de la tarjeta profesional de abogado número 390.573 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado judicial de la demandada COSMITET
LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA,  dentro del
proceso de la referencia, de manera respetuosa me permito interponer RECURSO DE
REPOSICIÓN frente a lo dispuesto en Auto del 24 de enero del 2024, notificado por estados el 25 de
enero del 2024, el cual dispuso acceder a la solicitud de prestar Caución con el fin de levantar la
ordenada inscripción de la demanda sobre el establecimiento de comercio como medida cautelar
dentro del proceso que nos compete, conforme a lo dispuesto en documento adjunto.

Agradezco de antemano la atención prestada.

Favor confirmar lo recibido.

Cordialmente,
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Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede contener
información confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor póngase en contacto con el
remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado de la información contenida en este
mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes de
datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.


